
 

 

  
 
 

Secretaría  

Cód. exp.:  2010CHOZ0018 

Asunto:  Udala eta bere Erakunde 
Autonomoen aseguru pribatuak kontratatzeko 
prozedura 
Fecha de Inicio:  30/12/2010 

 

 

  
DILIGENCIA 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el texto que a continuación se transcribe corresponde 
a la traducción al castellano del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
día 28 de marzo de 2011: 

 

“Pongo en su conocimiento que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 28 
de marzo de 2011, de conformidad con la delegación de atribuciones efectuada por la Alcaldía, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
“Seguros privados del Ayuntamiento de Arrasate y sus Organismos Autonomos”: 

Propuesta de adjudicación. 
 

La mesa de contratación del procedimiento abierto para la contratación de los “SEGUROS 
PRIVADOS DEL AYUNTAMIENTO DE ARRASATE Y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS” se 
reunió con fecha de 16 de marzo de 2011, para la apertura de las propuestas económicas de las ofertas 
presentadas. 

 
Las ofertas aceptadas han sido las siguientes: 

 
• SEGUROS LAGUN ARO, SA 
• VIDACAIXA ADESLAS, SA de Seguros y Reaseguros 
• MAPFRE Seguros de Empresas Compañía de Seguros y Reaseguros SA 
• ZURICH INSURANCE PLC, Sucursal en España 
• AXA Seguros Generales, SA. de Seguros y Reaseguros 
• MAPFRE FAMILIAR Compañía de Seguros y Reaseguros, SA 
• DAS Defensa del Automovilista y de Siniestros Internacional SA de Seguros 
• DEPSA SA de Seguros y Reaseguros 

 
 

De conformidad con el informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales, la 
puntuación recibida por las diferentes propuestas presentadas fue la siguiente: 
 

 MEJORAS 

EMPRESA LICITADORA LOTE Nº 1 LOTE Nº 2 LOTE Nº 3 LOTE Nº 4 

SEGUROS LAGUN ARO, SA 14,65 7,50 21,50  
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VIDACAIXA ADESLAS, SA  
de Seguros y Reaseguros 

13,90 5,00   

MAPFRE Seguros de Empresas 
Compañía de Seguros y Reaseguros SA 

 12,25   

ZURICH INSURANCE PLC,  
Sucursal en España 

11,65 26,50   

AXA Seguros Generales, SA  
de Seguros y Reaseguros 

21,70 15,00 12,00  

MAPFRE FAMILIAR Compañía  
de Seguros y Reaseguros, SA 

  7,50  

DAS Defensa del Automovilista y de 
Siniestros Internacional SA de Seguros 

   25,00 

DEPSA SA de Seguros y Reaseguros    0 

 
 

Realizado lo anterior e inmediatamente, se procedió a la apertura de los sobres de las 
proposiciones económicas aceptadas, y el resultado fue el siguiente: 
 

 PRECIO (INCLUIDOS IMPUESTOS) 

EMPRESA LICITADORA LOTE Nº 1 LOTE Nº 2 LOTE Nº 3 LOTE Nº 4 

SEGUROS LAGUN ARO, SA 37.868,99 € 79.348,19 € 8.735,86 €  

VIDACAIXA ADESLAS, SA  
de Seguros y Reaseguros 

38.253,45 € 69.000,00 €   

MAPFRE Seguros de Empresas 
Compañía de Seguros y Reaseguros SA 

 59.694,08 €   

ZURICH INSURANCE PLC,  
Sucursal en España 

37.725,22 € 74.112,23 €   

AXA Seguros Generales, SA  
de Seguros y Reaseguros 

36.255,41 € 62.000,00 € 13.499,49 €  

MAPFRE FAMILIAR Compañía  
de Seguros y Reaseguros, SA 

  12.266,49 €  

DAS Defensa del Automovilista y de 
Siniestros Internacional SA de Seguros 

   2.249,00 € 

DEPSA SA de Seguros y Reaseguros    2.739,73 € 
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Visto el informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales, que analiza las memorias 
técnicas presentadas, y, por otro lado, sumados los puntos correspondientes a los criterios de 
adjudicación que puedan sumarse automáticamente, la clasificación de las ofertas de cada lote es la 
siguiente: 
 
LOTE Nº 1: DAÑOS A LOS BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
 

 
 1.- 

Precio del 
contrato 

2.- 
Mejoras 

 TOTAL 

1 
AXA Seguros Generales, SA  
de Seguros y Reaseguros 

70,00 21,70 91,70 

2 SEGUROS LAGUN ARO, SA 67,02 14,65 81,67 

3 
VIDACAIXA ADESLAS, SA  
de Seguros y Reaseguros 

66,34 13,90 80,24 

4 
ZURICH INSURANCE PLC,  
Sucursal en España 

67,27 11,65 78,92 

 
LOTE Nº 2: RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL 
 

 
 1.- 

Precio del 
contrato 

2.- 
Mejoras 

TOTAL 

1 
ZURICH INSURANCE PLC,  
Sucursal en España 

56,38 26,50 82,88 

2 
AXA Seguros Generales, SA 
de Seguros y Reaseguros 

67,40 15,00 82,40 

3 
MAPFRE Seguros de Empresas Compañía de 
Seguros y Reaseguros SA 

70,00 12,25 82,25 

4 
VIDACAIXA ADESLAS, SA  
de Seguros y Reaseguros 

60,56 5,00 65,56 

5 SEGUROS LAGUN ARO, SA 52,66 7,50 60,16 

 

LOTE Nº 3: VEHÍCULOS 
 

 
 1.- 

Precio del 
contrato 

2.- 
Mejoras 

TOTAL 

1 SEGUROS LAGUN ARO, SA 70,00 21,50 91,50 

2 
MAPFRE FAMILIAR Compañía  
de Seguros y Reaseguros, SA 

49,85 7,50 57,35 

3 AXA Seguros Generales, SA 45,30 12,00 57,30 
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de Seguros y Reaseguros 
 

 
 
 
LOTE Nº 4: DEFENSA JURÍDICA 
 

 
 1.- 

Precio del 
contrato 

2.- 
Mejoras 

TOTAL 

1 
DAS Defensa del Automovilista y de Siniestros 
Internacional S.A. de Seguros 

70,00 25,00 95,00 

2 DEPSA SA de Seguros y Reaseguros 57,46 0,00 57,46 

 
 

Vista la clasificación, la Mesa de Contratación, con fecha de 16 de marzo de 2011, propuso 
declarar las siguientes como mejores ofertas económicas en el procedimiento para la contratación de los 
“seguros privados del Ayuntamiento de Arrasate y sus organismos autónomos”, y requerirles para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles constituyeran la garantía definitiva y presentaran la documentación 
complementaria obligatoria. 

 
Lote nº 1: AXA Seguros Generales, SA de Seguros y Reaseguros 
Lote nº 2: ZURICH INSURANCE PLC, Sucursal en España 
Lote nº 3: SEGUROS LAGUN ARO, SA 
Lote nº 4: DAS Defensa del Automovilista y de Siniestros Internacional SA de Seguros 

 
 

Visto que con fecha de 16 de marzo de 2011 la Alcaldía resolvió realizar el requerimiento 
citado, y que con fecha de 21 y 22 de marzo de 2011 las empresas adjudicatarias constituyeron la 
garantía definitiva, y presentaron la documentación exigida. 
 

Visto todo lo anterior, la Mesa de Contratación realiza la siguiente propuesta: 
 

I.- Adjudicar los “SEGUROS PRIVADOS DEL AYUNTAMIENTO DE ARRASATE Y SUS 
ORGANISMOS AUTONOMOS”, por un año, a las siguientes empresas y precios: 

 
1. Lote 1: AXA Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros, 36.255,41 € (impuestos 

incluidos) 
2. Lotea 2: ZURICH INSURANCE P.L.C., Sucursal en España, 74.112,23 € (impuestos 

incluidos) 
3. Lotea 3: SEGUROS LAGUN ARO, S.A., 8.735,86 € (impuestos incluidos) 
4. Lotea 4: D.A.S. Defensa del Automovilista y de Siniestros Internacional S.A., 2.249,00 € 

(impuestos incluidos) 
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II.- Comunicar a las empresas adjudicatarias, que transcurridos 15 días laborables desde la 

recepción de esta notificación, dispondrán de 5 días para personarse en el Ayuntamiento y proceder a la 
formalización de los contratos en documento administrativo. 

 
 
III.-Publicar el anuncio de la presente adjudicación en el perfil del contratista. 

 
IV.- Publicar el anuncio de formalización de los contratos en el Perfil del Contratista, Boletín 

Oficial de Gipuzkoa, Boletín Oficial del Estado y el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
 
 
Tratandose de un contrato sujeto a regulación armon izada, contra el presente acuerdo de 
adjudicación del contrato podrá interponerse, en el  Registro General del este Ayuntamiento, recurso 
especial en materia de contratación, previsto y reg ulado en el artículo 310 de la Ley 30/2007, de 30 d e 
octubre, dentro del plazo de 15 días hábiles, a con tar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación, y contra la resolución expresa o pres unta de este, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Co ntencioso-Administrativo de Donostia-San 
Sebastián en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución desestimatoria del recurso o en el plazo  de SEIS MESES a contar desde el día siguiente a 
aquél en que se produzca la desestimación presunta del recurso.  
 
 

Arrasate, a 29 de marzo de 2011 

EL SECRETARIO 

 

Iñigo Garitano Larrañaga” 

 

Lo que hago constar, en Arrasate, a 29 de marzo de 2011 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Iñigo Garitano Larrañaga 
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ZURICH ESPAÑA SEGUROS Y REASEGUROS. 
GENERAL PERON , 38 - 12. 
28020 MADRID 

 

 

 
 
MAPFRE FAMILIAR 
CTRA DE POZUELO , 50 JAIME OCHOA ALDA 
28222 MAJADAHONDA 
 
 

 

 
 
AXA SEGUROS GENREALES 
BUENOS AIRES , 12 
48001 BILBO 

 

 

 
 
MAPFRE EMPRESAS 
CTRA DE POZUELO , 52 PEDRO JESUS BADOS 
28222 MADRID 

 

 

 

 
 
DEPSA 
GRAN VIA DE LES CORTS CATALANES , 645 - 5. 
08010 BARCELONA 
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VIDACAIXA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
JUAN GRIS , 20-26 
08014 BARCELONA 

 

 

 

 

 
 
DAS INTERNACIONAL SA 
PZA. DR. LETAMENDI , 1 Y 2 
08007 BARCELONA 

 

 

 

 
 
SEGUROS, LAGUN-ARO, SA 
CAPUCHINOS , 6 - - 2º.   
48014 BILBAO 
 


